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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el nueve de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 13922/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El catorce de julio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00408/ATIZARA/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Requiero copia de la videograbación captada por las cámaras de seguridad ubicadas en Carretera Atizapán Villa Nicolás Romero, dentro de un rango desde el “XXXXXXXX XX XXXXXX” ubicado en XXXX XXXXX XXXXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXXXXX XXXXX XXXXX XXXXXXX XXXXXX XXX, hasta la “XXXXXX XXXXXXXX XXXXX XXXXXXXX” ubicada en XXXX XXXXXXXX XXXXX XXX XX XXXXX XXXXXX XXXXX XX XXXXX XXXXX XXX. Lo anterior, se solicita del día 14 de junio de 2022, dentro de un horario desde las 10:00 hasta las 17:00 horas.” (Sic).

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el quince de julio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el nueve de agosto del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“
Atizapán de Zaragoza, México a 09 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00408/ATIZARA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa oficio de repuesta
ATENTAMENTE
ING. KARLA IVONNE ROMERO SAUCEDO”

Por otra parte se agregaron a la respuesta los archivos digitales que a continuación se describen:

· “00408TIZARA.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido, se advierte el oficio con número de registro DSPYTM/1164/2022, signado por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, por medio del cual señala que la información solicitada se tuvo como reservada el trece de julio de dos mil veintidós en el acta de la séptima sesión ordinaria de Comité de Transparencia de Atizapán de Zaragoza, Estado de México.

· “CIR.VII.01.13.07.2022.pdf”: documento constante de ocho fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acuerdo número CIR/VII/01/13/07/2022, del Comité de Transparencia de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por el cual se tiene como reservada la información solicitada por el particular.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme por la falta de respuesta, el veintiocho de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 13922/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Se impugna la confirmación de la clasificación de la información.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“La clasificación de la información contraviene el contenido del artículo 108 de la Ley General de Transparencia, el cual señala que: Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información. La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. (Énfasis añadido) Por su parte, el artículo 111 del mismo ordenamiento jurídico establece que para clasificar la información como reservada se debe hacer un análisis caso por caso mediante la aplicación de la prueba de daño; y cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados elaborarán una versión pública en la que testen las partes o secciones clasificadas. Lo anterior, es la adopción de la clasificación de la información bajo el principio de máxima publicidad. Así las cosas, el 04 de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el Decreto Número 83 por el que se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual, es de orden público e interés general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; asimismo, en su tercer párrafo señala que dicha Ley tiene por objeto armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo señalado por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la materia y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ahora bien, en la especie, el acuerdo CIR/VII/01/13/07/2022 del 13 de julio de 2022, recurrido en la presente vía, conculca los principios y las bases contenidos en la Ley general de transparencia, particularmente los contenidos en los artículos 104 y 105, en relación con el 109 de dicha Ley, lo cuales, dictan: Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Artículo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. Artículo 109. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados. De lo anterior se advierte que, los sujetos obligados –entre ellos los municipios–, si bien tienen la facultad de clasificar la información por la actualización de los supuestos contenidos en el artículo 113 de la Ley General, lo también cierto es que en atención al derecho humano de seguridad jurídica y al principio de legalidad, tienen que fundar y motivar su dicho, mediante la aplicación de la prueba de daño. Así las cosas, el trigésimo tercer lineamiento de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información señala que, para la aplicación de la prueba de daño, los sujetos obligados tienen el deber de atender a lo siguiente: I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. De lo anterior se desprenden los requisitos mínimos que deben cumplir los sujetos obligados para sostener y acreditar que la información que se les requiere, actualiza una causal de clasificación. Así las cosas, de la lectura íntegra del acuerdo que se impugna se advierte que no se cumple con el requisito señalado en la fracción I, toda vez que: No se cita la fracción del artículo 113 de la Ley General y tampoco se vincula con el lineamiento aplicable, sino que únicamente se citan las leyes que establecen el carácter de clasificación impuesto por el sujeto obligado. Por lo que respecta al requisito contenido en la fracción II, se advierte que la autoridad no cumple con lo señalado en virtud de que no acreditan fehacientemente que el riesgo que se genera supera el interés público, lo anterior es así puesto que solo se limitan a señalar que: “La finalidad de clasificar: (…) es evitar hacer públicos las videograbaciones captadas a través del sistema de videovigilancia a cargo del C-4, ya que por su naturaleza y de hacerlos de conocimiento de particulares se estaría violentando el derecho de terceros a la privacidad, dado que en ellos se contiene imágenes que los vuelven identificables, sin que exista un permiso expreso para hacer pública su imagen.” De lo anterior se desprende que el sujeto obligado tuvo a la vista la información solicitada, por ello, advirtieron que de la información requerida se desprenden imágenes que hacen identificables a terceras personas, de lo anterior también se advierte su competencia, es decir, manifiestan que cuentan con la información solicitada. Por otra parte, es preciso señalar que de lo expuesto por la autoridad en el acto que de impugna, no se desprende que la responsable explique, de manera fundada, por qué estima que la difusión de la información daña innecesariamente a las personas, lo cual, justificaría la clasificación de la información como reservada. En ese orden de ideas, la obligación del sujeto obligado para justificar de manera fundada su determinación, no se colma con la manifestación vertida por ésta en la que únicamente se limita a señalar que “se estaría violentando el derecho de terceros a la privacidad”, de ahí que, tal y como lo señalan los lineamientos antes referidos, la autoridad tiene que exponer las razones objetivas por las que acredite que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable. En ese sentido, se insiste, con la manifestación del sujeto obligado no se acredita que el derecho de terceros a la privacidad, sufra un riesgo real, demostrable e identificable, sino que únicamente se basa en argumentos hipotéticos y abstractos y no demuestra la existencia de los elementos necesarios para sostener su dicho. Bajo la misma óptica, del acuerdo reclamado se desprende que el sujeto obligado pretende acreditar el elemento de “RIESGO REAL”, bajo la premisa de que el dar acceso a la información solicitada implicaría una responsabilidad administrativa o penal del hoy tercero interesado. Sin embargo, es menester mencionar que lo manifestado por la autoridad no guarda identidad en relación con las causales invocadas para clasificar la información, es decir, mientras que las causales en la que se funda la autoridad se refieren a la seguridad pública, el argumento de la autoridad para acreditar el riesgo real se limita a mencionar que el acceso implica una responsabilidad administrativa y penal, empero, no se explica la razón del porque el fincar una responsabilidad administrativa o penal tiene que ver con la seguridad pública, es decir, con la acreditación de responsabilidades administrativas o penales, no existe un vínculo para determinar que la seguridad pública del Municipio se pone en riesgo. Al margen de lo anterior, los argumentos que realiza la autoridad para acreditar el riesgo demostrable se encaminan a mencionar que: “(…) no se tiene certeza del solicitante, y mucho menos los fines dispuestos para ella, la información puede llegar a manos de personas mal intencionadas, que pueden cometer algún acto en contra de ciudadanos y/o elementos de seguridad pública y/o a sus familias, asi como facilitar actos de corrupción, abuso de autoridad, y actos de intimidación, con el fin de alterar actos de investigación, así como en la prevención y/o investigación de los delitos y faltas administrativas en el municipio.” De lo anterior se advierte que el sujeto obligado, en esencia, señala que desconoce los fines para los cuales requiero la información, sin embargo, no es óbice mencionar que la Constitución, su Ley reglamentaria, e incluso la legislación estatal, no señalar que los particulares tengan la obligación se manifestar los fines para los cuales requieren la información, por lo cual, la manifestación de la autoridad es totalmente arbitraria e ilegal. En ese sentido, el sujeto obligado refiere que la entrega de la información puede obstaculizar la prevención y/o investigación de los delitos y faltas administrativas en el municipio, sin embargo, es importante señalar que, del acuerdo que hoy se impugna se desprende que: • La autoridad manifiesta expresamente su competencia. • La autoridad señala la existencia de la información requerida al referir que: “videograbaciones que obra en la Subdirección de Inteligencia, C-4 y Plataforma de México de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal” Derivado de lo anterior, es posible advertir que el sujeto obligado ha tenido a la vista las grabaciones solicitadas, por lo cual, es inexacto que refiera que con su entrega se afectaría la investigación y prevención de delitos y faltas administrativas, sin señalar el expediente del que conste la existencia de dicha investigación, aunado a ello, si existiera algún delito o falta captado por las cámaras de vigilancia, el sujeto obligado estaría obligada a actuar conforme a lo que establece la fracción I del artículo 54 del Reglamento de la Ley que Regula el uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, situación que no se acredita, por lo cual, es incorrecto que diga que se afectaría la investigación sin antes referir que en las grabaciones efectivamente se visualiza algún tipo de delito o falta y de señalar la carpeta o expediente de investigación. Así mismo, señala que no tiene certeza sobre el solicitante –hoy quejoso–, y señala que la información puede llegar a manos de personas mal intencionadas que pueden cometer algún delito. Esta manifestación del sujeto obligado, además de que se funda en casos hipotéticos y sobre los cuales no tiene certeza, conculcan mi derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal, contenidos en los preceptos 1, párrafo primero y 20, Apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el arábigo 8, punto 2, de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, y en el numeral 14, punto 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el cual ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos. En ese sentido, es menester mencionar que todos los órganos del Estado tienen la obligación de no condenar informalmente a una persona mientras no se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, trae como consecuencia la violación del derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Bajo esa óptica, dada la trascendencia de una acusación en materia penal como la que realizael sujeto obligado, la Constitución otorga al imputado una serie de derechos fundamentales a fin de garantizar que se efectúe un juicio justo en su contra, sin embargo, de nada sirven estos derechos cuando las autoridades encargadas de investigar el delito realizan diversas acciones que tienen como finalidad exponer públicamente a alguien como responsable del hecho delictivo. Ahora bien, por lo que respecta al requisito contenido en la fracción III, del que se desprende la obligación de la autoridad de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado. Tenemos que, en la especie, con los argumentos esgrimidos por la autoridad no se acredita plenamente el vínculo que señalan los Lineamientos, sino que, como se señaló anteriormente, la autoridad únicamente se basa en argumentos hipotéticos y de realización incierta, toda vez que: • No acredita como es que la divulgación de una videograbación de cinco horas, violenta el derecho de terceros a la privacidad. • No acredita como es que la divulgación de una videograbación de cinco horas, se podría planear u organizar una conducta delictiva. • No acredita como es que la divulgación de una videograbación de cinco horas, sitúa al Gobierno municipal en una desventaja en operativos policiacos. Por otra parte, por lo que concierne a la fracción V, se desprende que en el acuerdo que se combate no se advierten las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, sino que, como se ha referido, la autoridad se basa en un futuro incierto e hipotético y no así en casos presentes en donde se demuestre que, al brindarse información como la hoy requerida, se produjeron los daños que hoy aduce la autoridad. Dicho en otras palabras, el sujeto obligado es omiso en señalar de manera clara, concreta y fundada, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se producirá el daño si es que se llegara a entregar la información solicitada. Por lo anterior, es menester mencionar que la prueba de daño, consiste en acreditar fehacientemente, la existencia de un daño generado con la entregar la información solicitada, es decir, debe demostrarse sin lugar a dudas, el vínculo entre la entrega de la información y el daño que esta acción causa sobre los bienes jurídicos tutelados. Por lo cual, las autoridades no pueden basarse en casos hipotéticos que no han sido demostrados en la praxis y mucho menos es válido que pretenda señalar que la delincuencia es generada por la entrega de la información requerida, cuando lo cierto es que los actos delictivos se deben a diversos factores externos, entre ellos, la corrupción. En otro sentido, del análisis del acuerdo impugnado se advierte queel sujeto obligado no fue exhaustiva en analizar las medidas a su alcance para restringir, en la menor medida posible, mi derecho humano constitucionalmente tutelado. Es decir,el sujeto obligado, tomando como base lo establecido en las normas impugnadas en el presente asunto, se extralimitó en clasificar la totalidad de la información sin antes analizar la viabilidad de la elaboración de versiones públicas. Así las cosas, la omisión y/o negativa del sujeto obligado en analizar la posibilidad de elaborar una versión pública de la información, con la finalidad de no obstaculizar totalmente mi derecho humano a la información pública, se traduce en una actuación que conculca el principio de progresividad contenido en el tercer párrafo del artículo 1º. De la Constitución Federal, el cual, para mayor ilustración, se cita: Artículo 1º(…) (…) Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. (…) De la trascripción anterior, se desprende que el Estado mexicano tiene la obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de todas las personas con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, de ahí que, en el asunto que nos ocupa, el Estado, se encuentra jurídicamente vinculado a garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información, obligación que si bien no puede conseguirse de manera inmediata, lo cierto es que las autoridades tienen el deber de adoptar las medidas necesarias para lograr, de manera gradual y continua, el objetivo planteado por la Constitución Federal. En ese sentido, el principio de referencia, en términos generales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Así, es posible diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrativas o judiciales. El sentido positivo del principio de progresividad deriva para el legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar). Luego entonces, tal y como fue señalado en párrafos anteriores, el hecho de que la autoridad fuera omisa en elegir la excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, con el objetivo de inferir, lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información, se traduce en una regresión al principio de máxima publicidad en virtud de que no se analizaron todas y cada una de las medidas a su alcance para restringir, en la menor medida posible, mi derecho humano a la información pública. En ese orden de ideas, en virtud de que las autoridades no realizaron todas las acciones necesarias para restringir en la menor medida mi derecho humano, debe concluirse que contravienen el principio de progresividad al que nos hemos referido. Lo anterior, al margen de que las autoridades, dentro de su ámbito de competencia, tienen que realizar todas las acciones necesarias, mediante todos los recursos disponibles, para garantizar, proteger y respetar los derechos humanos contenidos en la Constitución, de ahí que, si no se realizan estas medidas y solo se limitan a replicar el contenido de normas inconstitucionales sin buscar el desarrollo gradual; entonces se están adoptando medidas estáticas que no mejoran la calidad de los derechos humanos, y en la medida en que no mejora, debe entenderse que la postura inmóvil de la autoridad es una medida regresiva. Finalmente, es importante mencionar que, tal y como se señaló en párrafos anteriores, el sujeto obligado fue omiso en dar cumplimiento a los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el DOF el 15 de abril de 2016, los cuales, son de observancia obligatoria para la autoridad en su calidad de sujeto obligado y tienen como fin, otorgar al gobernado las bases y fundamentos que consideró la autoridad para emitir el acto, de ahí que, si bien la autoridad no cumplió con lo establecido en los referidos lineamientos, lo cierto es que la propia autoridad fue omisa en fundamentar por qué no cumplió con los Lineamientos de mérito, es decir, no se me brindan los elementos jurídicos y facticos que tomó en cuenta la autoridad para determinar que en el presente caso no eran aplicables dichos lineamientos, ésta situación, me causa un agravio directo y personal en virtud de que me coloca en una situación de indefensión al no poder verificar si la omisión de la autoridad se encuentra legitimada.” (Sic).

V. Del turno del Recurso Revisión.
El veintiocho de agosto de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el uno de septiembre de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado..

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna.

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado, el cual fue puesto a la vista del particular el dos de diciembre de dos mil veintidós, a través del documento electrónico que se describen a continuación:

· “20220902132356343.pdf”: documento constante de seis fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro DSPYTM/1284/2022, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por medio del cual en lo ratifica su respuesta primigenia.

Sirva de apoyo de lo anterior, la siguiente ilustración.
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c) Acuerdo de ampliación:
El catorce de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el ocho de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día nueve de agosto de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diez al treinta de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de agosto de la misma anualidad, por ser considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiocho de agosto de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 
 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:
“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Requiero copia de la videograbación captada por las cámaras de seguridad ubicadas en Carretera Atizapán Villa Nicolás Romero, dentro de un rango desde el “XXXXXXXX XX XXXXXX” ubicado en XXXX XXXXX XXXXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXXXXX XXXXX XXXXX XXXXXXX XXXXXX XXX, hasta la “XXXXXX XXXXXXXX XXXXX XXXXXXXX” ubicada en XXXX XXXXXXXX XXXXX XXX XX XXXXX XXXXXX XXXXX XX XXXXX XXXXX XXX. Lo anterior, se solicita del día 14 de junio de 2022, dentro de un horario desde las 10:00 hasta las 17:00 horas.” (sic).

En atención a lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado respondió lo siguiente a través de los archivos que a continuación se mencionan:

“00408TIZARA.pdf”:
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“CIR.VII.01.13.07.2022.pdf”
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Inconforme con la respuesta obtenida, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, en el que señalo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se mencionan:

Acto Impugnado:
“Se impugna la confirmación de la clasificación de la información.” (sic).

Razones o Motivos de la Inconformidad:
“La clasificación de la información contraviene el contenido del artículo 108 de la Ley General de Transparencia, el cual señala que: Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información. La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. (Énfasis añadido) Por su parte, el artículo 111 del mismo ordenamiento jurídico establece que para clasificar la información como reservada se debe hacer un análisis caso por caso mediante la aplicación de la prueba de daño; y cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados elaborarán una versión pública en la que testen las partes o secciones clasificadas. Lo anterior, es la adopción de la clasificación de la información bajo el principio de máxima publicidad. Así las cosas, el 04 de mayo de 2016 se publicó en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el Decreto Número 83 por el que se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual, es de orden público e interés general, es reglamentaria de los párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; asimismo, en su tercer párrafo señala que dicha Ley tiene por objeto armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo señalado por el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la materia y con lo establecido por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ahora bien, en la especie, el acuerdo CIR/VII/01/13/07/2022 del 13 de julio de 2022, recurrido en la presente vía, conculca los principios y las bases contenidos en la Ley general de transparencia, particularmente los contenidos en los artículos 104 y 105, en relación con el 109 de dicha Ley, lo cuales, dictan: Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Artículo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. Artículo 109. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados. De lo anterior se advierte que, los sujetos obligados –entre ellos los municipios–, si bien tienen la facultad de clasificar la información por la actualización de los supuestos contenidos en el artículo 113 de la Ley General, lo también cierto es que en atención al derecho humano de seguridad jurídica y al principio de legalidad, tienen que fundar y motivar su dicho, mediante la aplicación de la prueba de daño. Así las cosas, el trigésimo tercer lineamiento de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información señala que, para la aplicación de la prueba de daño, los sujetos obligados tienen el deber de atender a lo siguiente: I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. De lo anterior se desprenden los requisitos mínimos que deben cumplir los sujetos obligados para sostener y acreditar que la información que se les requiere, actualiza una causal de clasificación. Así las cosas, de la lectura íntegra del acuerdo que se impugna se advierte que no se cumple con el requisito señalado en la fracción I, toda vez que: No se cita la fracción del artículo 113 de la Ley General y tampoco se vincula con el lineamiento aplicable, sino que únicamente se citan las leyes que establecen el carácter de clasificación impuesto por el sujeto obligado. Por lo que respecta al requisito contenido en la fracción II, se advierte que la autoridad no cumple con lo señalado en virtud de que no acreditan fehacientemente que el riesgo que se genera supera el interés público, lo anterior es así puesto que solo se limitan a señalar que: “La finalidad de clasificar: (…) es evitar hacer públicos las videograbaciones captadas a través del sistema de videovigilancia a cargo del C-4, ya que por su naturaleza y de hacerlos de conocimiento de particulares se estaría violentando el derecho de terceros a la privacidad, dado que en ellos se contiene imágenes que los vuelven identificables, sin que exista un permiso expreso para hacer pública su imagen.” De lo anterior se desprende que el sujeto obligado tuvo a la vista la información solicitada, por ello, advirtieron que de la información requerida se desprenden imágenes que hacen identificables a terceras personas, de lo anterior también se advierte su competencia, es decir, manifiestan que cuentan con la información solicitada. Por otra parte, es preciso señalar que de lo expuesto por la autoridad en el acto que de impugna, no se desprende que la responsable explique, de manera fundada, por qué estima que la difusión de la información daña innecesariamente a las personas, lo cual, justificaría la clasificación de la información como reservada. En ese orden de ideas, la obligación del sujeto obligado para justificar de manera fundada su determinación, no se colma con la manifestación vertida por ésta en la que únicamente se limita a señalar que “se estaría violentando el derecho de terceros a la privacidad”, de ahí que, tal y como lo señalan los lineamientos antes referidos, la autoridad tiene que exponer las razones objetivas por las que acredite que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable. En ese sentido, se insiste, con la manifestación del sujeto obligado no se acredita que el derecho de terceros a la privacidad, sufra un riesgo real, demostrable e identificable, sino que únicamente se basa en argumentos hipotéticos y abstractos y no demuestra la existencia de los elementos necesarios para sostener su dicho. Bajo la misma óptica, del acuerdo reclamado se desprende que el sujeto obligado pretende acreditar el elemento de “RIESGO REAL”, bajo la premisa de que el dar acceso a la información solicitada implicaría una responsabilidad administrativa o penal del hoy tercero interesado. Sin embargo, es menester mencionar que lo manifestado por la autoridad no guarda identidad en relación con las causales invocadas para clasificar la información, es decir, mientras que las causales en la que se funda la autoridad se refieren a la seguridad pública, el argumento de la autoridad para acreditar el riesgo real se limita a mencionar que el acceso implica una responsabilidad administrativa y penal, empero, no se explica la razón del porque el fincar una responsabilidad administrativa o penal tiene que ver con la seguridad pública, es decir, con la acreditación de responsabilidades administrativas o penales, no existe un vínculo para determinar que la seguridad pública del Municipio se pone en riesgo. Al margen de lo anterior, los argumentos que realiza la autoridad para acreditar el riesgo demostrable se encaminan a mencionar que: “(…) no se tiene certeza del solicitante, y mucho menos los fines dispuestos para ella, la información puede llegar a manos de personas mal intencionadas, que pueden cometer algún acto en contra de ciudadanos y/o elementos de seguridad pública y/o a sus familias, asi como facilitar actos de corrupción, abuso de autoridad, y actos de intimidación, con el fin de alterar actos de investigación, así como en la prevención y/o investigación de los delitos y faltas administrativas en el municipio.” De lo anterior se advierte que el sujeto obligado, en esencia, señala que desconoce los fines para los cuales requiero la información, sin embargo, no es óbice mencionar que la Constitución, su Ley reglamentaria, e incluso la legislación estatal, no señalar que los particulares tengan la obligación se manifestar los fines para los cuales requieren la información, por lo cual, la manifestación de la autoridad es totalmente arbitraria e ilegal. En ese sentido, el sujeto obligado refiere que la entrega de la información puede obstaculizar la prevención y/o investigación de los delitos y faltas administrativas en el municipio, sin embargo, es importante señalar que, del acuerdo que hoy se impugna se desprende que: • La autoridad manifiesta expresamente su competencia. • La autoridad señala la existencia de la información requerida al referir que: “videograbaciones que obra en la Subdirección de Inteligencia, C-4 y Plataforma de México de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal” Derivado de lo anterior, es posible advertir que el sujeto obligado ha tenido a la vista las grabaciones solicitadas, por lo cual, es inexacto que refiera que con su entrega se afectaría la investigación y prevención de delitos y faltas administrativas, sin señalar el expediente del que conste la existencia de dicha investigación, aunado a ello, si existiera algún delito o falta captado por las cámaras de vigilancia, el sujeto obligado estaría obligada a actuar conforme a lo que establece la fracción I del artículo 54 del Reglamento de la Ley que Regula el uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México, situación que no se acredita, por lo cual, es incorrecto que diga que se afectaría la investigación sin antes referir que en las grabaciones efectivamente se visualiza algún tipo de delito o falta y de señalar la carpeta o expediente de investigación. Así mismo, señala que no tiene certeza sobre el solicitante –hoy quejoso–, y señala que la información puede llegar a manos de personas mal intencionadas que pueden cometer algún delito. Esta manifestación del sujeto obligado, además de que se funda en casos hipotéticos y sobre los cuales no tiene certeza, conculcan mi derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal, contenidos en los preceptos 1, párrafo primero y 20, Apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el arábigo 8, punto 2, de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, y en el numeral 14, punto 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el cual ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos. En ese sentido, es menester mencionar que todos los órganos del Estado tienen la obligación de no condenar informalmente a una persona mientras no se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, trae como consecuencia la violación del derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Bajo esa óptica, dada la trascendencia de una acusación en materia penal como la que realizael sujeto obligado, la Constitución otorga al imputado una serie de derechos fundamentales a fin de garantizar que se efectúe un juicio justo en su contra, sin embargo, de nada sirven estos derechos cuando las autoridades encargadas de investigar el delito realizan diversas acciones que tienen como finalidad exponer públicamente a alguien como responsable del hecho delictivo. Ahora bien, por lo que respecta al requisito contenido en la fracción III, del que se desprende la obligación de la autoridad de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado. Tenemos que, en la especie, con los argumentos esgrimidos por la autoridad no se acredita plenamente el vínculo que señalan los Lineamientos, sino que, como se señaló anteriormente, la autoridad únicamente se basa en argumentos hipotéticos y de realización incierta, toda vez que: • No acredita como es que la divulgación de una videograbación de cinco horas, violenta el derecho de terceros a la privacidad. • No acredita como es que la divulgación de una videograbación de cinco horas, se podría planear u organizar una conducta delictiva. • No acredita como es que la divulgación de una videograbación de cinco horas, sitúa al Gobierno municipal en una desventaja en operativos policiacos. Por otra parte, por lo que concierne a la fracción V, se desprende que en el acuerdo que se combate no se advierten las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, sino que, como se ha referido, la autoridad se basa en un futuro incierto e hipotético y no así en casos presentes en donde se demuestre que, al brindarse información como la hoy requerida, se produjeron los daños que hoy aduce la autoridad. Dicho en otras palabras, el sujeto obligado es omiso en señalar de manera clara, concreta y fundada, las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se producirá el daño si es que se llegara a entregar la información solicitada. Por lo anterior, es menester mencionar que la prueba de daño, consiste en acreditar fehacientemente, la existencia de un daño generado con la entregar la información solicitada, es decir, debe demostrarse sin lugar a dudas, el vínculo entre la entrega de la información y el daño que esta acción causa sobre los bienes jurídicos tutelados. Por lo cual, las autoridades no pueden basarse en casos hipotéticos que no han sido demostrados en la praxis y mucho menos es válido que pretenda señalar que la delincuencia es generada por la entrega de la información requerida, cuando lo cierto es que los actos delictivos se deben a diversos factores externos, entre ellos, la corrupción. En otro sentido, del análisis del acuerdo impugnado se advierte queel sujeto obligado no fue exhaustiva en analizar las medidas a su alcance para restringir, en la menor medida posible, mi derecho humano constitucionalmente tutelado. Es decir,el sujeto obligado, tomando como base lo establecido en las normas impugnadas en el presente asunto, se extralimitó en clasificar la totalidad de la información sin antes analizar la viabilidad de la elaboración de versiones públicas. Así las cosas, la omisión y/o negativa del sujeto obligado en analizar la posibilidad de elaborar una versión pública de la información, con la finalidad de no obstaculizar totalmente mi derecho humano a la información pública, se traduce en una actuación que conculca el principio de progresividad contenido en el tercer párrafo del artículo 1º. De la Constitución Federal, el cual, para mayor ilustración, se cita: Artículo 1º(…) (…) Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. (…) De la trascripción anterior, se desprende que el Estado mexicano tiene la obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de todas las personas con base en los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, de ahí que, en el asunto que nos ocupa, el Estado, se encuentra jurídicamente vinculado a garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información, obligación que si bien no puede conseguirse de manera inmediata, lo cierto es que las autoridades tienen el deber de adoptar las medidas necesarias para lograr, de manera gradual y continua, el objetivo planteado por la Constitución Federal. En ese sentido, el principio de referencia, en términos generales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad de acuerdo con las circunstancias fácticas y jurídicas. Así, es posible diseccionar este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con independencia del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrativas o judiciales. El sentido positivo del principio de progresividad deriva para el legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo, impone una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tutela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por los tratados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar). Luego entonces, tal y como fue señalado en párrafos anteriores, el hecho de que la autoridad fuera omisa en elegir la excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, con el objetivo de inferir, lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información, se traduce en una regresión al principio de máxima publicidad en virtud de que no se analizaron todas y cada una de las medidas a su alcance para restringir, en la menor medida posible, mi derecho humano a la información pública. En ese orden de ideas, en virtud de que las autoridades no realizaron todas las acciones necesarias para restringir en la menor medida mi derecho humano, debe concluirse que contravienen el principio de progresividad al que nos hemos referido. Lo anterior, al margen de que las autoridades, dentro de su ámbito de competencia, tienen que realizar todas las acciones necesarias, mediante todos los recursos disponibles, para garantizar, proteger y respetar los derechos humanos contenidos en la Constitución, de ahí que, si no se realizan estas medidas y solo se limitan a replicar el contenido de normas inconstitucionales sin buscar el desarrollo gradual; entonces se están adoptando medidas estáticas que no mejoran la calidad de los derechos humanos, y en la medida en que no mejora, debe entenderse que la postura inmóvil de la autoridad es una medida regresiva. Finalmente, es importante mencionar que, tal y como se señaló en párrafos anteriores, el sujeto obligado fue omiso en dar cumplimiento a los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el DOF el 15 de abril de 2016, los cuales, son de observancia obligatoria para la autoridad en su calidad de sujeto obligado y tienen como fin, otorgar al gobernado las bases y fundamentos que consideró la autoridad para emitir el acto, de ahí que, si bien la autoridad no cumplió con lo establecido en los referidos lineamientos, lo cierto es que la propia autoridad fue omisa en fundamentar por qué no cumplió con los Lineamientos de mérito, es decir, no se me brindan los elementos jurídicos y facticos que tomó en cuenta la autoridad para determinar que en el presente caso no eran aplicables dichos lineamientos, ésta situación, me causa un agravio directo y personal en virtud de que me coloca en una situación de indefensión al no poder verificar si la omisión de la autoridad se encuentra legitimada.” (Sic).

Por otra parte, se precisa que el particular omitió hacer manifestación alguna a modo pruebas o alegatos; sin embargo, el Sujeto Obligado, el veintiséis de agosto de dos mil veintidós, remitió su informe justificado, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia, además apunta que la información solicitada, no puede ser proporcionada, lo anterior de conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado de México; sirva de apoyo la siguiente ilustración:
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Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la clasificación de la información por parte del Sujeto Obligado.

Es de destacar que este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Retomando el estudio, EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta refirió que existía impedimento legal para proporcionar la información peticionada por el particular, debido a que la videograbación requerida por el particular fue clasificada como reservada un periodo de cinco años, remitiendo el acuerdo que derivó de la séptima sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza el trece de julio de dos mil veintidós, así como la prueba de daño realizada para tal efecto. 

En ese contexto, este Órgano Garante advierte que, efectivamente la información requerida no puede ser proporcionada, ya que como lo señaló EL SUJETO OBLIGADO actualiza la causal de reserva, establecida en el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues se trata de un procedimiento administrativo, que aún no ha quedado firme. 

Para acreditar lo anterior, se desarrolla el siguiente análisis.

En principio, el artículo 140, fracciones I, IV y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogos al artículo 113, fracción I, V y XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), que precisa lo siguiente:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;” 

Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño.”

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de la materia, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En atención a lo anterior, se debe de precisar que la reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la seguridad pública, la vida de alguna persona o bien la prevención o persecución de algún hecho delictivo, por lo que, no es desproporcional, ni excesiva.

Es así que, al tenor de lo hasta aquí expuesto y una vez analizado por este Órgano Garante, el Acuerdo de Reserva de la Información que remitió EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta mismo que fue confirmado mediante Informe Justificado y con la finalidad de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracciones I, V y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral décimo octavo, vigésimo tercero y trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción V, numeral I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es que se procede a lo siguiente: 

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	 [image: ]

	Referencia de la información solicitada
	Sí
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	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	No
	[bookmark: _GoBack]No hubo pronunciamiento.

	Fundamento y Motivación Legal
	Sí
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	Sí
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	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Parcialmente
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De la redacción plasmada por el Sujeto Obligado, no se advierte pronunciamiento sobre el riesgo identificable, así como tampoco sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar.

	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
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	Autoridades competentes.
	Sí
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Conforme a lo anterior, se acredita la improcedencia de la reserva invocada por el ente recurrido, por lo que en términos de los artículos 129, 140, fracciones I, IV y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en concatenación con el artículo 113, fracciones I, V y VII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral décimo octavo, vigésimo tercero y trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, es procedente invalidar la prueba de daño realizada así como el Acta del Comité de Transparencia que da veracidad al acto de la autoridad recurrida, esto con la finalidad de otorgar una certeza jurídica en la reserva de la información que se pretende realizar con motivo del acceso a la información que peticionada por el particular.

Lo anterior, debido a que el Sujeto Obligado no se hace pronunciamiento claro por el cual la entrega de la información represente un riesgo identificable, así como tampoco señala circunstancias de tiempo, modo y lugar de la reserva.

Avanzando en el estudio, es importante precisar lo establecido por el Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad Pública del Estado De México, en sus numerales 54, fracciones III y VI y 58 párrafo segundo, que a la letra indican lo siguiente:

“Artículo 54. Los Centros de Mando Regional, Centros de Mando Municipal, instituciones de seguridad pública y Permisionarios de Servicios de Seguridad Privada que operen sistemas de videovigilancia están obligados a dar el siguiente tratamiento a las grabaciones:
(…)
III. Queda prohibida la exhibición, entrega o trasferencia total o parcial de grabaciones a persona o autoridad alguna, sin la orden debidamente fundada y motivada que justifique su entrega.
(…)
VI. Si durante los treinta días naturales contados a partir de la fecha de grabación, no se requiere información de videos se procederá a realizar su depuración, en virtud a la capacidad de memoria de almacenamiento.

Artículo 58. La autoridad competente que requiera copia de una grabación de video captada a través del sistema de videovigilancia, deberá realizar su solicitud por escrito al Centro de Control debidamente fundada y motivada, indicando lo siguiente: 
I. La posición de la cámara, precisando la calle, cruce con calle, colonia y municipio. II. Fecha del video requerido. 
III. Intervalo de tiempo del video requerido. 

Queda estrictamente prohibido proporcionar a los particulares, copia de una grabación de video captada a través del sistema de videovigilancia, toda vez que las imágenes de voz y video que se capten, son exclusivamente para autoridades judiciales y administrativas en el ámbito de sus respectivas competencias.”

En atención a los preceptos normativos señalados con antelación, se debe enfatizar que la información solicitada al Sujeto Obligado se encuentra expresamente prohibida de ser proporcionada por un texto normativo vigente; luego entonces, si se toma en consideración la temporalidad del requerimiento del particular, a saber de la videograbación captada el catorce de junio de dos mil veintidós, el Comité de Transparencia reservó dichas documentales por un periodo de cinco años, un día antes de que tuviese verificativo su depuración, es decir el trece de julio del mismo año.

Asimismo, cabe señalar que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO en el caso en estudio, se ordena la entrega El correcto acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 13922/INFOEM/IP/RR/2022 y en términos del Considerando Quinto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y se Ordena haga entrega al RECURRENTE, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

SCMM/BLA/DEMF/DLM	
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ACUERDO CIRIVIII01/13/07/2022 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN
DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, DE SOLICITUD DE CONFIRMACION DE CLASIFICACION DE
INFORMACION EN MODALIDAD DE RESERVADA, COMO PUNTO NUMERO 04 DE LA SEPTIMA SESION
ORDINARIA, DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022.

En el desahogo de este punto la Auxiliar Administrativa e la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion
¥ Representante de la Secretaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Afizapan de Zaragoza, con
fundamento en lo dispuesto en los articulos 4, 23 fraccién IV, 24 fraccién VI, 47, 49 fracciones Il y VI, 53 fraccion
X, 59 fraccion V, 91, 122,.125, 128, 129, 130, 132 fraccién |, 140 fracciones |, IV y VI, 141y 168 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, presenta la propuesta de l2
Clasificacion de Informacion en modalidad de RESERVADA que con motivo a la Solicitud de Informacion con
numero de folio 00383/ATIZARA/IP/2022 por medio de SAIMEX, de conformidad con lo solicitado por el MTRO.
FABIAN R. GOMEZ CALCANEO, Director de Seguridad Publica y Trénsito Municipal y Servidor Pblico
Habilitado, quien en su uso de sus facultades deciara la informacion en modalidad de RESERVADA en los
términos expuestos en los respectivos oficios con numero DSPYTMISJ/1012/2022, solicitando por tanto |2
respectiva Confimacion del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Afizapén de Zaragoza, de
conformidad con el articulo 47 de Ia citada Ley. Dicho planteamiento se encuentra debidamente fundado y
motivado, tomando en cuenta lo siguiente:
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ACUERDO CIRNIIO113/0712022. Se CONFIRMA el Acuerdo de Clasificacion de Informacion en su
modalidad de RESERVADA, realzada por el MTRO. FABIAN R. GOMEZ CALCANEO, Director de
Seguridad Piblica y Trénsito Municipal y Servidor Pibico Habiltado, RELATIVO A LA VIDEOGRABACION
CAPTADA POR LAS CAMARA

-0 ANTERIOR, SE SOLICITA DEL DIA 14 DE JUNIO DE
2022, DENTRO DE UN HORARIO DESDE LAS 10:00 HASTA LAS 17:00 HORAS. Es evitar su divuigacion,
¥2 que, en caso de proporcionar fa informacidn, se estarian violentando las disposiciones legales que
reguian 2 las corporaciones policiales, dado que en el Reglamento de la Ley que Regula e Uso de
Tecnologias de la Informacién y Comunicacidn para fa Seguridad Publica el Estado de Meéxico, se
contempla que, queda estrictamente prohibido proporcionar a los partculares, copia de una grabacion de
video captada a través del sistema de videovigilancia, toda vez que las imagenes de voz y video que se
capten, son exclusivamente para autoridades judiciles y administrativas en el ambito de sus respectvas
competencias. Por un periodo de 5 afios.
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Al respecto, me permito rafificar la respuesta emitida en el oficio numero
DSPYTM/1164/2022, con fecha 14 de julio de 2022, signado por el suscrito, en el
cual se informa que la informacion que solicita se encuentra dlasificada como
RESERVADA; lo anterior, en virtud de que la informacion requerida por el
solicitante se encuentra protegida por disposicion expresa en los articulos 110 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pablica, 27 y 81 de la Ley de
Seguridad del Estado de México, 140 Ley de transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios; 58 del Reglamento de la
Ley que Regula el Uso de Tecnologias de Ia Informacién y Comunicacion para la
Seguridad Publica del Estado de México.

Asi_como también, el dar a conocer la informacién solicitada, implicaria una
responsabilidad administrativa o penal para la Direccién de Seguridad Publica y
Transito Municipal de Atizapan de Zaragoza, Estado de México, tal como lo
establece en su articulo 58 del Reglamento de la Ley que Regula el Uso de
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Tecnologias de la Informacion y Comunicacién para la Seguridad Pablica del
Estado de México.

Reglamento de la Ley que Regula el Uso de Tecnologias de la Informacién y
Comunicacién para la Seguridad Publica del Estado de México

“...Articulo 58. La autoridad competente que requiera copia de una grabacién de video
captada a través del sistema de videovigilancia, debera realizar su solicitud por escrito al
Centro de Control debidamente fundada y motivada, indicando lo siguiente:

1. La posicién de la cémara, precisando la calle, cruce con calle, colonia y municipio.

Il. Fecha del video requerido,

Il Intervalo de tiempo del video requerido.

Queda_estrictamente_prohibido_proporcionar_a_los particulares, copia_de una
grabacién de video captada a través del sistema de videovigilancia, toda vez que las
imagenes de voz y video que se capten, son_exclusivamente para autoridades
judiciales y administrativas en el ambito de sus respectivas competencias...”

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

MTRO. FABIAN'R. GOMEZ CALCANEQ & “ /:
DIRECTOR DE SEGURI BLICA Y TRANSITO MUNIGIPAL
DEL MUNICIPJG DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA
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a) El dia 06 de julio de 2022, se recibi6 mediante la plataforma Sistema de Acceso a la Informacién
(SAIMEX), la Solicitud de Informacion a la cual recayo con nimero de folio
00383/ATIZARAVIP/2022, solicitan lo siguiente:
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FUNDAMENTACION
LEGALDELA
CLASIFICACION

Articulo 110 de Ja Ley General del Sistema Nacional de

Seguridad Pablica; articulo 27 y 81 de Ia Ley de Seguridad del

Estado de México articulo 58 parrafo tercero del Reglamento de

Ia Ley que Regula el Uso de Tecnologias de la Informacion y

Comunicacion para la Seguridad Piblica del Estado de México; |
articulo 3 fracciones, IV, V, XX, y articulo 140 de la Ley de |
Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de

México y Municipios.
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La finalidad de clasificar. Grabaciones de video captadas &
través del sistema de videovigilancia a cargo del Centro de
Control, Comando, Comunicaciones y Computo (C-4)
ubicadas en Atizapén de Zaragoza, Estado de México, en
fecha catorce de junio de dos mil veintidos, derivado de la
solicitud de informacién con ndmero de  SAIMEX
00383/ATIZARA/IP/2022, es evitar hacer pubiicos las
videograbaciones ceptadas a través del sistema de
videovigilancia a cargo de C-4, ya que por su naturaleza y de
hacerlos de conocimiento de particulares se estaria violentando
e derecho de terceros a la privacidad, dado que en ellos se
contiene imégenes que los vuelven identificables, sin que exista
un permiso expreso para hacer publica su imagen.

En el mismo sentido se estaria violentando la seguridad de los
residentes del municipio de Afizapén de Zaragoza, Estado de
Mexico, ya que se estaria haciendo publica la informacion del
rango de alcance, éngulos, rotaciones y tiempo de recorrido de
las camaras de videovigilancia a cargo de C-4, con o que se.
estaria en aptitud de planear y/o organizar una conducta
delictiva_que podria_evitar ser captada por las camaras de
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videovigilancia.

Por lo anterior, el legislador emitis el Reglamento de Ia Ley que
Regula el Uso de Tecnologias de la Informacion y
Comunicacién para la Seguridad Piblica del Estado de México,
con lo que expresamente y de manera estricta prohibe
proporcionar a particulares copia de una grabcion de video
captada a través del sistema de videovigilancie, toda vez que
las imégenes de voz y video que se capten, son exclusivamente
para autoridades judiciales y administrativas en el ambito de sus
respectivas competencias.
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Riesgo real

La informacion requerida por el solcitante se encuentra protegida por disposicion expresa de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Publica, la Ley de Seguridad del Estado de México, y la Ley de transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios; y el dar acceso, implicaria una
responsabildad administrativa o penal para la Direccion de Seguridad Pblica y Trénsito Municipal de Atizepén
de Zaragoza, Estado de México.

Riesgo demostrable

Al tratarse de acceso a la informacion pablica donde no se tiene certeza del solicitante, y mucho menos los fines
dispuestos para ella, Ia informacion puede llegar a manos de personas mal intencionadas, que pueden cometer
algun acto en contra de ciudadanos y/o elementos de seguridad publica y/o a sus familias, asi como faciltar
actos de corrupcion, abuso de autoridad, y actos de intimidacion, con el fin de alterar actos de investigacion, asi
como en la prevencion y/o investigacion de los delitos y falta administrativas en el municipio.
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Por tal motivo se solicita la clasificacién de informacion como RESERVADA por un periodo de cinco afios
contando a partir de la aprobacion del presente acuerdo, salvo que antes del cumplimiento del periodo de
restriccion, dejaran de existir motivos para su reserva.
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LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

LIC. SERGIO HERNANDEZ OLVERA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

LIC. SARAI MENDOZA TREJO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION Y REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

M. EN A. HORACIQ ROA FLORES

CONTRALOR MUNIGIPAL E INTEGRANTE DEL COMITE DE Ti

PARENCIA





image1.png
Turnos Re:

Folio del Turno. Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos. Edo. Fecha Folio de Respuesta
RO, FABiAN
ossmammenanseno e oo (5] s comummARARmzIRSPONN
ciihieo

ACAclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano P - Prorroga Solicitada




image2.png
Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:

00408/ATIZARA/IP/2022
13922/INFOEMIIPIRR/2022

Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

NEmE 6] Comentarios Fecha
Archivo
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
NEmE 6] Comentarios Fecha
Archivo
ISE DA RESPUESTA AL RECURSO DE REVISION
pozosoiazasessanat [Paoon ) FOEMIPIRRI2022 05/09/2022|
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
NEmE 6] Comentarios Fecha
Archivo
13922 2022 10_scwm.paf(13922_2022_|J_SCMM 02/12/2022]





image16.jpeg




image17.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




